
  

  

Milagro, 04 de julio de 2011 

Señora 

KERLY PIEDAD FERNANDEZ LIMA 

Ciudad 

De mis consideraciones! 

En cumplimiento a lo convenido en la escritura de constitución y ratificado por la Junta 

Universal de Accionistas de la Compañía MC9 TELEVISIÓN $5. A. EMECTV9, celebrada 

el día de hoy; le comunico que Usted fue designada, GERENTE GENERAL de la misma, 

para un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y en la forma que constan en la Ley de 

Compañías y en el estatuto, 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá, LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 

JUDICIAL, Y EXTRAJUDICIAL INDIVIDUALMENTE, tal como lo dispone el articulo 

seis del referido estatuto, 

El estatuto social de la compañia, se encuentra inserto en la escritura pública de 

constitución, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado Jorge Jara 

Delgado, el 30 de mayo del 2011, e inscrita el 28 de junio del 2011, de fojas 2240 a 2256, del 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro, con el número 363, en el Repertorio 

número 2011 - 2336. 

Atentamente 

   Abe an SÍ 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN. Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
anónima MC9 TELEVISIÓN $, A, EMECTV9, para el cual he sido elegida. 

Milagro, 04 de julio de 2011. 

  

     
AD FERNANDEZ LIMA 

. Ciud. N" 09171927931 Ce 

Cartif Votación N' 329-0050 

Nacsonalidad: Ecuatoriana 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2011-— 2519 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Catorce de Julio de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2372 

a 2373 con el número de inscripción 391 celebrado entre: ([FERNANDEZ LIMA 
KERLY PIEDAD en calidad de GERENTE GENERAL], [CIA. MC9 TELEVISION S. A. 

EMECTV9 en calidad de REPRESENTADA] ). er 

  

    

  

Ab. forge Safadi Antepara 

y / Registrador de la Propiedad . 
A 

 


